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s c s c B i P c i o j y 
En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 

el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de íacil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓITICA DE VINOS Y CKBEALBS. 

No se admiten sellos de Correos ni de ningona 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España y 
8450 francos en el extranjero y Ultramar, 

Pago adelantado 

P E R I O D I C O A G R I C O L A Y M E R C A N T I L 
SE PÜBLICA TODOS LOS MIÉRCOLES 

¡ | E n V A L E N C I A : Calle de Germanias, núm. 7 , chaflán, i * 
E n MADRID: Calle de Alberto Bosch, núm. i2. pral. 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO 8. DE ZAITIGUIY PARA 

A a r u a r e i o s 
Se reciben en las oficinas del periódico á precios 

convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

Fago adelantado 
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A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
E l que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á laSra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

i f E L M U N D O E M T E R O n 
Ha reconocido la superioridad de los Vinos finos. Tintos y Blancos, ftarca registrada 

"EL SOL NflCIENTE", siendo muy estimados por ser naturales ó higiénicos 
y de pureza garantida 

T i p o s e spec ia les p a r a l a K x p o r t a c l é n á todos los P a í s e s 
I D r R I G J - I R S E S O L I O I T ^ Í L l s n D O F I t E O I O S , -Á. X..AJ3 

GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS 
DE M I G U E L T O R R E S A R I A S - — - T0MELLOSO.—(Ciudad-Real) 

Los abonos en la p r o d u c c i ó n de las j u d í a s ó a lubias 
Está muy generalizada la costumbre de emplear estiércol como abono.de las judias. 

Este procedimiento es á todas luces absurdo, pues el estiércol contiene principalmente 
nitrógeno, elemento que dicha plaota, como todas las demás leguminosas, toma de ¡a 
atmósfera, no necesitando, por tanto, que se le proporcione en forma de substancia 
fertilizante. En cambio las judías requieren mucha mayor cantidad de potasa y de 
ácido fosfórico que las que les proporciona una buena estercoladura. 

Resulta, pues, que al aplicar abono de cuadra á la referida planta, pierde el agri
cultor una enorme cantidad de nitrógeno, y la cosecha no puede ser grande per falta 
de fertilizantes fosfo potásicos. 

En algunas provincias españolas ya comienza á emplearse el superfosfato, pero se 
prescinde de las sales potásicas, y este sistema es tan defectuoso como el primero, por
que las alubias son muy ávidas de potasa. 

A . b o n o p o r h e c t á r e a 

S'OO 

Producción de aln-
biasporheotérea 

Parcela 1.a 15.000 kilos de estiércol. . . . . . 2.452 kilos. 
Parcela 2.* 500 Í de superfosfato 3.1H » 
P ^ r r p b q » ! 500 5 de superfosfato. • • • l K o/a , Parcela ó. \ m > de floruro p0tásico> # | J 5^42 > 

Se ve que la producción de la 3.a parcela (con abono fosfatado y potásico) fué más 
del doble de la obtenida en la parcela con estiércol, y que al suprimir la potasa en la 
2.* parcela, disminuyó la cosecha considerablemente. 

Estas cifras y otras muchas que pudiéramos citar demuestran la conveniencia de 
prescindir del estiércol en el referido cultivo y recurrir al empleo de 400 á 500 kilos de 
s-jperfosfato y 150 á 200 de cloruro ó de sulfato de potasa por hectárea, enterrando 
dichos abonos, por medio de una labor, algunos dias antes de la siembra. 

• 

F e d e r a c i ó n v i t í c o l a 
Hace dias dimos cuenta de la asamblea 

verificadR en Cariñena para tratar de cons
tituir la Federación de vinicultores arago
neses, con objeto, principalmente, de per
seguir las adulteraciónes de los vinos. 

La Comisión organiza 'ora dirige ahora 
una circular á los viticultores zarag zanos, 
invitándoles á que imiten el ejemplo de 
los franceses y los catalanes, para consti
tuir la Federación provincial, bien enten
dido que se aspira á que, no solo aquella 
comarca, sino todas las de España, for
men una robusta Federdción que tenga 
uoa Junta central en cada provincia. 

Las bases principales á que ha de suje
tarse la Federrción de Zaragoza son las 
siguientes: 

cLos vinicultores de la provincia de 
Zaragoza se constituyen en Federación, 
amparándose en la ley de Sindicatos de 
1906, con los ílnes siguientes: 

1.0 Su principal y preferente objeto es 
la persecución del fraude en los vinos de 
toda España. 

2. ° Nombrar y sostent?r á sns expen
sas el personal necesario para las iovesti-
gaciones y persecución de los defrauda
dores. 

3. * Creación de laboratorios de aná
lisis de vinos, legalmente autorizados, en 
las comarcas de la provincia que puedan 
considerarse como centros vinícolas. 

4. ° Hacer que se respeto el nombre de 
cada zona vinícola, á fin de que ningún 
vino pueda ser vendido con otro nombre 
que el de su procedencia, para lo cual se 
creará una marca especial, utilizada sola
mente por los asociados de cada comarca. 

5. ° Examinar y proponer á los Pode
res públicos cuantos asuntos puedan inte 
resar á la Viticnltura, pudiendo extenderse 
á los demás prodúcelos agrícolas, si así lo 
creyeren conveniente y oportuno. 

Todo socio viticultor se compromete á 
Satisfacer anualmente la cantidad de cinco 
céntimos de peseta por cada 120 litros 
(alquéz aragonés) de vino que recolecte. 

El comerciante en vinos que desee for 
DJar parte de esta agrupación satisfará 
uDa cantidad que prudcncialmente fijarán 
^ptre la Junta directiva y el ioterecado, 
^empre proporcional á la matrícula que 
Pague.* 

á Eri la Gacela se ha publicado el Real 
e<*eto siguiente: aA propuesla del Minis 

tro de Fomento, vengo en decretar lo si
guiente:—Los artículos 98 y 99 del Real 
decreto de 25 de Octubre de 1907, que 
fijan las tarifas de análisis de los productos 
á que se refieren, quedarán redactados en 
la siguiente forma: 

ARTÍCULO 98. 
Mostos, bebidas alcohólicas y sus deri-

vadoí.—Cantidad necesaria para el análi
sis: Ires litros. 

Designación délas detwminaciones. 

MOSTOS Y VINOS 
Pt8. CtS. 

Densidad, determinada por 
los densímetros 

Id. por el método del frasco. 
Grados de licor en los mos

tos, aparente 
Id. real 
Id. Aduana 
Alcohol.. . . ; 
Extracto seco, determinado 

por el enobarómetro. . . 
Id. id. por evaporación á 

100° 
Aziíear en mostos, por den

sidad i 
Id. en id. ó vinos, por el 

método químico 
Cenizas 
Acidez total 
Id. volátil 
Id. fija 
Glicerina 
B'tari rato potásico 
Acido tártrico libre 
Sulfates, por el método vo

lumétrico 
Id. por el id. ponderal. . . 
Anh.drico sulfuroso total, 

por el id. volumétrico. . 
U . id. id. id. ponderal. . . 
Id. id. libre 
Acido fosfórico 
Cloruro de sodio. . . . . . 
Tanino y materias astringen

tes 
Intensidad colorante 
Materias colorantes artificia

les, según su dificultad, 
cada determinación.. . . 

Otros antisépticos ilícitos y 
otras sustancias, según su 
dificultad, cada determi
nación : 

Exámen microscópico.. . . 
Grupos de análisis, com

prendiendo tres ó cuatro 
determinaciones, rebaja 
<de las cantidades fijadas 
aoteriormente) de. . . . 

Id. id. id. cinco ó más 
(id. id. id.) de 

Reconocimiento en las sidras 
de los metales tóxicos, 
según su dificultad. . I I 
VINAGRES, ALCOHOLEá 

Acidez total 
Id volátil 
Id fija 
Grado alcohólico 
Extracto seco á 100°. . . . 

'0'50 
TOO 

0*50 
TOO 
l'OO 
TOO 

T25 

4'50 

0*50 

T50 
T50 
0l50 
l'OO 
l'CO 
//OO 
2'00 
3*50 

l'OO 
2 00 

TOO 
2*00 
3'00 
2'00 
2'00 

T30 
i'00 

^OáSO'OO 

S'SOáSO'OO 
TOO 

20 ol 

SU 

de 5 á 10 
Y LICORES 

0*50 
TOO 
roo 
TOO 
1-50 

Reconocimiento de los áci
dos minerales. 

Id. en los vinagres de otras 
sustancias por cada deter
minación SSOáSO'OO 

Id. de la pureza de un alco
hol por procedimientos 
basados en reacciones co
loreadas ó transformacio
nes químicas 6'00 

Reconocimiento déla pureza 
de un alcohol por procedi
mientos basados en las 
propiedades físicas de las 
impurezas 600 

Reconocimiento aislado de 
las impurezas de un alco
hol, según su dificultad, 
por cada determinación. 2*50á 20*00 

ABTÍCULO 99. 
Oroductos anticriptogámicos y enológicos. 
Determinación de la pureza 

de un sulfato de cobre. . 2^00 
d. del hierro ó zinc que 

pueda contener nn sulfato 
de cobre 2*00 

d. de la pureza de un azufre. i ' 50 
Id. de la composición é im

purezas de otros anticrip
togámicos y de los insec
ticidas, según su dificul
tad 2*50 á 20 00 

Id. de la pureza de los ta
nino s 1*50 

Id. de la riqueza de los áci
dos tártrico y cítrico co
merciales T50 

Id. de la id. en anhídríco 
sulfuroso de los sulfiles y 
productos sulfurosos. . . 1*50 

Investigación de la riqueza 
ó pureza de otros produc
tos enológicos, según su 
dificultad.. ; 2 ,59á20'00 

Heces, tártaros y orujos 
Determinación del crémor. 2 50 
Id. de la acidez total. . . , 5*00 
Id. del tartrato de cal.. . . 5*00 

Otras materias. 
Determinación de la riqueza 

calcimétrica de una tierra. 
Exámen microscópico de 

productos que ex'gen una 
preparación especial. . . 5 00 
Dado en Palacio á 8 de Julio de 1910. 

•ALFONSO.—El Ministro de Fomento, 
Fermín Calbetón. 

050 

la de ensayos pera 
coÉatir la plaga del poll-raig 

Hoy ha debido llegar á Málaga, proce
dente de California, el célebre entomólogo 
Mr. Woglum, que durante varios años ha 
dirigido los trabajos para combatir por 
medio del ácido cianhídrico esta terrible 
plaga en aquellos naranjales, y á quien se 
deben las modificaciones introducidas en 
este sistema, por lo que ha sido adoptado 
con preferencia á todos los demás en aquel 
país y en el Cabo de Buena Esperanza: 

Esta visita qae realiza por deferente 
encargo del director general de Agricultura 
de los Estados Unidos, tiene por objeto e 
examinar los naranjales de nuestro país 
ó informar sobre los ensayos que se han 
verificado, y que se repetirán ante su prc 
sencii por el ingeniero Sr. Salas, jefe 
del servicio agronómico de la provincia de 
Málaga, que hace tiempo viene haciendo 
estudios sobre este asunto, para que pueda 
Mr. Woglum indicar, con su indiscutible 
experiencia en esta materia, si conviene 
hacer los ensayos en grande, que en bre
ve se praclic irán en la misma forma que 
hasta hoy se han hecho, ó qué modificación 
debe introducirse. 

Como se vé, la visita de tan ilustrado 
entomólogo ha de ser de decisiva influencia 
para los ensayos que más adelante han de 
llevarse á cabo con el crédito últimamente 
votado por las Cámaras para dicho objeto 
También dicho señor se encargará de bus 
car el capataz práctico que ha de venir de 
los Estados Unidos cuando se emprendan 
en grande estos trabajos, probablemente 
al finalizar el verano. 

El señor conde de Monlornés ha salido 
para Málaga comisionado en nombre del 
ministerio, para que, acompañado del se
ñor Salas, recibir á Mr. Woglum y presen
ciar las experiencias que se hagan. 

También en cuanto sean cor testadas 
por la Dirección general algunas aclaracio
nes hechas p^r este Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería respecto á la últi
ma real orden sobre el concurso de insec
ticidas que ha de llevarse á cabo en esta 
región, se procederá inmediatamente á la 

constitución del Jurado, para fijar el pro
grama del citado concurso é inmediata
mente llevarlo á efecto. 

Pueden seguramente estar satisfechos 
os naranjeros de la zona de Levante de 
España del apoyo que pira este asunto les 
ha prestado el Excmo. señor ministro de 
Fomento y director general de Agricultura, 
y del tacto é inteligencia con que ha lleva
do á cabo esta campaña durante tantos 
meses el conde de Montornés, hasta con
seguir el completo éxito que aplaudimos. 

(De L a Correspondencia de Valencia] 

AI Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 
Excmo. señor: 

Los análisis á las experiencias de vini
ficación practicados en el Loboratorío de 
Hacienda de Burdeos, con uvas frescas que 
esta Cámara de Comercio hubo de remitir 
con tal objeto al jefe de dicha dependencia 
oficial, han dado por resultado la demos
tración palpable y absoluta de lo que res
pectivamente hemos afirmado, de que los 
vinos blancos de Andalucía tienen natural
mente una fuerza alcohólica superior á la 
regla Mamada alcohol extracto, que por ello 
no debe ser aplicado á estos caldos. 

El resultado de las operaciones prac
ticadas en dicho laboratorio es altamente 
favorable, pues resulta que tres de las 
muestras de uvas enviadas han producido 
en su fermentación vinos con más de 
13*14 y 15 grados de alcohol, cuya rela
ción alcohol extracto reinita superior á la 
fijada por el Comité consultivo de Artes y 
Manufacturas. 

El Sr. Ministro de Negocios Extranjeros 
de Francia ha comonicado este resultado 
al señor Embajador de España en París. 
No obstante ser favorable á las instancias 
de nuestros productores y exportadores de 
vinos blancos de Andalucía, dicho señor 
Ministro se reserva, de acuerdo con el 
Sr. Cochery, examinar hasta qué punto 
sería posible hacer una excepción á favor 
de dichos caldos á la regla referente á la 
relación entre el alcohol y el extracto, 
añadiendo que como una decisión de esta 
Índole puede tener por resultado el cons
tituir una ventaja para los vinos españoles 
en relación con los productos nacionales, 
convendría, ásu juicio, examinar esta cues
tión ála vez que las concesiones recípro
cas que ambos gobiernos pudieran otorgar 
en el transcurso de las negociaciones co
merciales, cuya apertura eventual ha sido 
recientemente examinada. 

Como V. E. conoce perfectamente la 
nota que dejamos extractada, nos creemos 
relevados de toda clase de consideraciones 
respecto de ella, pues salta á la vista que 
el gobierno francés no está dispuesto á de
jar de aplicar la regla mencionada á los 
vinos de la clase de referencia, CDmoes de 
justicia, sin obtener alguna ventaja á que 
no tiene derecho para alguno ó algunos de 
sus productos al importarles en nuestro 
país. 

Tal proceder merece la protesta que, 
en nombre de esta Cámara de Comeado y 
por acuerdo de su Junta directiva, formu 
lamos ante la autoridad de V. É.j suplicán 
dolé respetuosamente que, como es de 
justicia, raclame del Gobierno francés para 
los vinos blancos de Andalucía la deroga 
ción de la reglaaíco/io/ extracto, cuya reía 
ción en los mismos resulta superior á los 
seis y medio grados que fija dicha regla, 
sin esperar á ese examen á qué alude el 
representante del Gobierno francés para 
obtener concesiones que, en este caso, no 
tiene razón de ser. 

Esperamos ser atendidos en esta de
manda en beneficio de legítimos intereses 
nacionales y por ser de verdadera equidad 
al par que de extricta justicia. 

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Sevilla 16 de Julio de 1910.—El pre

sidente, Hilario del Camino.—FÁ secre
tario, Antonio González. 

( O o n o l u s t ó n ) 
En las condiciones de préstamos á ios 

agricultores constituidos en asociación, el 
Banco Nacional Agrario no podrá estipular 

más del 1 por 1.000 y por año en concep» 
to de comisión y gastos de administración. 

Art. 7.° Tan pronto se demuestre al 
gobierno la posibilidad de la creación del 
Banco Nacional Agrario con las condiciones 
impuestas en el art. 1.°, bases 2.a, 3.*, 
4.R y 5.a, se expedirá una real orden para 
su constitución en el término máximo da 
un mes, y la aportación del capital del 
Banco Nacional Agrario quedará exenta 
de los impuestos del timbre y derechos 
reales. 

Art. 8.° Una vez constituido, gozará 
igualmente el Banco de las exenciones 
concedidas á los Sindicatos agrícolas por 
el art. 6.° de la ley de 28 de Enero de 
1906 en los actos y contratosque verifique 
con las Asociaciones agrícolas constituidas 
legalmente. 

Art. 9.° Quedan comprendidas en las 
exenciones de timbre y derechos reales la 
constitución y liquidación de las cuentas 
corrientes que abra el Banco con garantía 
de una hipoteca en la forma que se esta
blece en el art. 153 de la ley hipotecaria. 

Art. 10. Las escrituras de emisión de 
obligaciones y bonos agrarios que haga el 
Banco Nacional Agrario estarán exentas 
de los derechos de limbre y derechos rea
les, y los títulos de dichas obligaciones y 
bonos serán reintegrados con solo el tim
bre de 10 céntimos. 

Art. 11. El Banco Nacional Agrario 
contribuirá al Estado por todas sus utili
dades como los demás Bancos de la na
ción, sin excepción de ninguna de las que 
pueda alcanzar en las distintas operaciones 
que realice. 

Art. 12. Se hacen extensivos al Banco 
Nacional Agrario los arts. 83, 34, 35 y 36 
de la ley de 2 de Diciembre de 1873, so
bre procedimientos para hacer efectivos 
los créditos hipotecarios por los estableci
mientos de crédito territorial. 

Art. 13. Queda autorizado el ministro 
de Fomento para encargar al Banco Agra
rio de la fundación y explotación, en les 
puntos del país que se convenga entre el 
Estado y el Canco, de cuantos estableci
mientos de enseñanza agrícola fuesen ne
cesario con todos los adelantos modernos, 
y libres estos establecimientos de todos los 
gastos y responsabilidad para el Estado, 
el cual solo proporcionará á sus expensas 
los ingenieros agrónomos, profesores y 
personal que do ellos dependa. 

Art. 14. El Banco Nacional Agrario 
será gobernado y administrado por un go
bernador y dos subgobernadores y el nú
mero de miembros que fijen los estatu'os 
del Banco. 

Art. 15. El gobernador será elegido 
libremente por el gobierno y satisfecho su 
sueldo por el Banco; los subgobernadores 
deberán ser españoles y nombrados por 
el Con«ejo de Administración; los conse
jeros administrativos lo serán perla Asam
blea general de accionistas. 

Art. 16. Ningún consejero de Adminis
tración del Banco Nacional Agrario podrá 
ser diputado, ni senador, ni ex-diputado, 
ni ex-seoador. El Consejo de Administra
ción tendrá delegaciones en Barcelona y 
París, 

Art. 17. Además del gobernador, el 
ministro de Fomento nombrará un inter
ventor del Estado dentro del Banco, con 
las facultades de inspección y vigilancia 
necesarias para el cumplimiento de las le
yes, estatutos y disposiciones gubernati
vas. Los honorarios de este interventor del 
Estado serán de cuenta del Banco. 

Art. 18. La Sociedad de Crédito Ban
co Nacional Agrario de España deberá 
someter sus estatutos á la aprobación del 
gobierno en el plazo marcado en esta ley, 
y funcionar un mes después de constituida, 
debiendo quedar asimismo establecidas, 
en el plazo de un año, las sucursales en 
Barcelona, Valencia y Zaragoza, y una de
legación del mismo, á lo meno ,̂. en cada 
provincia que cuente con más de 30 Cajas 
rurales y pósitos. 

Art. 19. El Banco Nacional Agrario 
podrá concertar con el Banco de España 
los servicios recíprocos inherentes al fun
cionamiento de sucursales. Los de Valen
cia y Barcelona funcionarán desde luego 
como Bancos de exportación de los pro« 
duelos agrícolas. 
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CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

Art. 20. El término de duración del 
Banco Nacional Agrario, si cumple con 
sus estatutos J con las obligaciones que 
adquiera por el convenio que celebre, con 
arreglo á estas bases, con el gobierno de 
S. M., será de noventa y nueve años. 

Art. 21. En cualquuier tiempo en que 
falte á sus compromisos, y muy principal
mente si dejara de poner en caía el capi
tal íntegro de cien millones de pesetas en 
el término que marca esta ley, caducarán 
todas las exenciones que se le conceden 
por esta ley, sin otra justificación que el 
hecho mismo de la falla, y el Esíado toma
rá las medidas necesarias para que se re
integre al punto de cuantas exenciones ha
ya diífrutado el Banco bástala expiiación 
de su concesión. 

Art. 22. El ministro de Fomento que
da encargado do esta ley y de redactar los 
reglamentos correspondientes á la misma. 

I l l K p i i 
( N U E S T R A S C A R T A S ) 

DS ANDALUCIA 
Baeza (Jaén) 3.—El aceite ha subido 

de precio y los cereales están Armes, no 
obstante haber buena cosecha. Las viñas 
presentan buen aspecto y regular cosecha. 

Precios corrientes en esta plaza de los 
artículos que siguen: aceite á 11'50 pese
tas la arroba de i l 1|2 kilos; lanas, á 
17'50 id.; cerdos, á ll 'SO id.; paja, á 
O^S id.; trigo, de 41 á W b O pesetas fa
nega; cebada, á 5'50 id.; escaña, á 5 id.; 
yeros, á 9'50 id.; habas, á 8 id.; maiz, á 
10*50id.; lentejas, á 13 id.; garbanzos, á 
dS'SO i d . — L . V. V. 

Villanneva de San Juan (Sevi
lla) 4.-^Adelantada la recolección, que
dando satisfeches los agricultores de los 
rendimientos! Los precios de los granos 
eon teadericiá á lá baja. 

Lós excesivos y fuertes aguaceros que 
cayeron durante la florescencia de la vid y 
del olivo, han reducido notablemente las 
cosechas de uva y aceituna. 

Precios: trigo, á 12*25 pesetas fanega; 
Cebada, á 6; avena, á 5; habas, á8.-EI C. 

Fuente-Ovejuna (Córdoba) 3.— 
Se está haciendo la recolección de cerea
les y garbanzos, siendo las cosechas bue
nas. En baja los granos, en alza el aceite 
y firmeza en las lanas. 

Precios: trigo, á 11'25 pesetas fanega; 
cebada, á 4(50 id.; avena, á 3 75 id.; 
garbanzos, á 20 id.; patatas, á 1'25 pese
tas arroba; aceite, á 12 id.; lana blanca 
sucia, á 20 id.—El C. 

Granada 5.—En alza los aceites, 
pagándose en los pueblos de la vega á 100 
pesetas los 100 kilos y en el litoral á 
10434. 

También acusan firmeza los azúcares, 
que se cotizan de 119 á 124 pesetas los 100 
kilos. 

Precios de los grano? en la Albóndiga 
de esta capital: trigo, de 26*68 á 29'50 
pesetas los 100 kilos, según clase; cebada, 
de 21l25 á 23'50 id.; habas, de 22'50 á 
23'50 id.—El C . 

Sevilla 7.—Se ha acentuado el 
alza del aceite, pagándose la arroba de 
12'88 á 13£25 pesetas. Este movimiento 
se atribuye á lo mucho que se ha merma
do la cosecha de aceituna. 

Sin variaciones sensibles en los merca
dos de granos y carnes.—El C. 

B A L E A R E S 
Inca (Mallorca) 6.—Precios corrientes: 

almendrón, á 91 pesetas los 42'32 kilos 
(quintal); trigos, de 17 á 18 pesetas los 
74'34 litros (cuartera); cebada, á 10'50 id. 
la del país y 9'50 la forastera; avena, á 
S'SO y 7'50, respectivamente; habas, á 

corta, pero de superior calidad, y la ceba
da buena en cantidad y clase, detallándose 
de 20 á 22; la avena, á 18; algarrobas, á 
24; patatas, de 5 á 6 reales arroba; bueyes 
de labor, á 1.200 reales uno; novillos, á 
1.600 id.; carneros, á 100 id. ; ovejas, á 
80 id.; corderos, á 50 id.; cabritos, á 24 
id.; pieles, á 14 reales una las de cabra, 7 
las de cordero y 6 las de cabrito.—El C. 

Tembleque (Toledo) 4.—La cose
cha de cereales resulta buena en general. 
Las viñas con poco fruto. 

Animada la contratación de cebada y 
por esto ha subido el precio, que es hoy 
para la nueva el de 5 pesetas fanega; el 
trigo candeal, á 11'75; avena, á 4; patatas 
á r 7 5 pesetas arroba; queso, á 23-25 Id., 
con tendencia al alza; lana negra sucia, á 
13*50 id.; vino tinto, á 3'25 pesetas ks 
16'24 litros; idem blanco, á 3'50 id-; acei
te, á 13 pesetas, los 12 l i2 kilos.—i?. 

fanega; avena, á 17 id.; centeno, á 29 id. 
Las faenas de la recolección se vienen 

haciendo con actividad y buen tiempo; los 
rendimientos son buenos en general. 

Muy desigual el estado de los viñedos 
de la provincia, pero en conjunto dejará 
mucho que desear la cosecha de vino. 
—El C. 

DS OASTIliLA l i k VIEJA 
Falencia 4.—Regular la cosecha, tiem

po bueno y en el mercado tendencia floja. 
Precios: trigo, a 42 50 reales las 92 l i 

bras; centeno, á 28 las 90 id.; cebada, á 
23 reales fanega; avena, á 15 id.; yeros, 
á 33 id ; harinas, á 17, 16 y 15 reales 
arroba; patatas, á 6 id.; vino tinto, á 20 
reales cántaro.—El C. 

Turégano (Segovia) 7.—So va 
haciendo la siega do los sembrados de 
trigo, resúmanlo la cosecha bastante regu 
lar. La de garbanzos será casi nula, pues 
se cogerá la simiente ó muy poco más. 

Precios: trigos, á 45 y 44 reales fane 
ga; centeno, á 30 id.; cebada, á 24 id. 
algarrobas, á 25 id.; avena, á 17 id.; len
tejas, á 50 id.; habas, á 45 id.; alubias, á 
85 id.; garbanzos, á 140, 110 y 80 id. 
lanas, á 65 reales arroba.—El C. 

Roa de Duero (Burgos) 6.-Pro 
sigue h recolección y en el mercado la 
tendencia es sostenida, pues por los tra 
bajos, de aquella entra poco grano. 

Precios: trigo, á 43 reales las 94 libras; 
centeno, á 28 las 90; cebada, á 22 reales 
fanega; avena, á 17 id. ; habas, á 32 id.; 
alubias, á 78 id.; garbanzos, á 110, 86 y 
70 id.; harinas, á 18, 17 y 16 reales arro
ba; patatas, á 7 id.; vino tinto, á 16 cán
taro.—El C . 

Melgar de Fernamental (Burgos) 
7.—El tiempo refrescó bastante, pero es 
bueno. La cosecha de cereales es corta 
en general y en el mercado tendencia á la 
baja. 

Precios: trigo, á 41 reales fanega; cen
teno, a 29 id.; cebada, á 24 id.; avena, á 
20 id. ; yeros, á 32 id.; muelas, á 38 id.; 
alubias, á 84 id.; garbanzos, de 130 á 200 
idem; harinas, á 17,16 y 15 reales arroba; 
patatas, á 8 id , ; lana blanca sucia, á 52 
reales arroba; vino tinto, á 21 reales cán
taro; carneros, á 90 reales uno; ovejas, á 
70 id.; corderos, á 40 id. ; pieles de cabri
to, á 96 reales docena; idem de cordero, 
á 82 id.—El C . 

„% Paredes de Nava (Patencia) 7.— 
La Cosecha de cereales va resultando es
casa, lo que no impide desciendan los pre
cios. Cédese el trigo á 42'50 reales las 92 
libras; el centeno, á 29 las 90 id., la ceba
da, á 23 reales fanega, y la avena, á 18 id.; 
los garbanzos, á 130,110 y 90id., y á 88 
las alubias. El vino se paga, con firmeza, á 
18 reales cántaro, y las patatas, á 6 reales 
arroba.—El C . 

Medina del Campo (Valladolid)7. 
—Ayer se cotizó el trigo añejo á 44*50 
reales las 94 libras; el centeno, á 32 las 
90 id., y la cebada, á 23 reales fanega, con 
tendencia floja.—El C . 

Avila 7.—No entra trigo en el 
mercado y los precios son nominales, pues 
no se han hecho operaciones. El centeno, 
de 28 á 29 reales fanega; la cebada, de 23 

18'50 y 17 id.; maiz, á 16 id.; habichue-1 á 24, y las algarrobas, de21 22. No se han 
las (confits), á 30 id.; idem blancas, á 27 | recogido los sembrados, pero hay noUcias 
idem; azafrán, á 3 pesetas onza.-El C. 

DS C A S T I L L A L A NUEVA 
Villagarcía (Cuenca) 1.0—La cosecha 

en este término es superior en cereales, 
según opinión de los agricultores; dicen 
que equivale á dos cosechas la produeccióu 
que hay en comparación á los años ante-

que la mayor parte se han secado. 
Las patatas, á 8 reales arroba, y las 

uvas, á 12 id.; las harinas, á 17 id. las de 
l.ft clase y 16 la panadera.—El C . 

Oigales (Valladolid) 5.—Con un 
tiempo impropio de la estación, pues pa 
rece de los Alpes, se lleva la recolección 
rapidísima, habiéndose recogido ya cebada 

rieres. La operación de trilla, inmejorable, I y legumbres, con un rendimiento 
debido al tiempo normal que hace con ca-1 regular y muy escaso éstas. 

aquella 

lores excesivos. 
El candeal se cotiza á 40 reales fanega, 

pero con poca demanda; en camb'o la ce
bada la buscan mucho á 20 reales fanega; 
el centeno, á 36 id.; la avena, á 17 id.; 
habas, á 3 5 id. ; garbanzos, á 30 reales 
arroba. 

En el viñedo se dica que se habrá per
dido una tercera parte de las cosechas. En 
los patatares, si no llueve pronto es posible 
que no haya fruto, y por último, en el olivo 
totalmente se ha perdido el fruto, debido á 
los calores tan grandes en la época en que 
estaba floreciendo.—J, Ai. / . 

V Torrijos (Toledo) 3 . — E l trigo 
nuevo ha empezado á 50 reales fanega, 
piero muchos cosecheros se resisten á 
vender por conceptuarle bajo y en espera 
de que mejore. La cosecha de trigo es 

Se empieza la limpia del trigo, siendo 
desastroso el rendimiento, por lo que en 
lontananza se divisa un invierno muy pe
noso para todos y en particular para los 
obreros. 

¿Y qué hacen los gobernantes? Pasearse 
gordos, á la parque al contribuyente se le 
obliga á pagar tributos exorbitantes. 

Tendencia de granos á la baja; id. de 
caldos, sostenidos. 

Trigo, á 42 reales fanega; centeno, i 
32; cebada, á 20; guisantes y lentejas, i 
36; habas, á 40; patatas, á 8 reales arro 
ba; vino, á 18 reales cántara; vinagre, i 
12 id.; queso, á 82 reales arroba.—El C. 

Valladolid 7.—Ayer se cotizó el 
trigo en los almacenes, del Arco y Canal á 
44 reales las 94 libras con tendencia firme. 

La cebada se ha pagado á 23 reales 

C S CATALUÑA 
Tarragona 7.—En alza los vinos por 

as medianas noticias que se tienen sobre 
el estado de los viñados. En esta plaza se 
)agan los vinos tintos y rosadados de 1 k75 

á 2 pesetas por grado y carga (121 litros) 
los blancos á 2 id. 

Los alcoholes rectificados, con impuesto 
pagado, á 130 pesetas los 100 litros. 

Las mistelas tintas de 45 á 46 pesetas 
irga y las blancas de 40 á 42. 

Las algarrobas de 4'50 á 5 péselas los 
40 kilos; el trigo de la comarca, á 15 pe
setas los 55 kilos y el del extranjero á 16. 
- E l C. 

Villafranca del Panadés (Barce
lona) 7.—Los daños que el mildiu ha he 
cho en los viñedos es enorme; la cosecha 
será muy reducida. Los vinos se cotizan 
de 18 á 20 pesetas carga, pero algunas par 
tidas alcanzan mayores precios. 

El trigo del país de 15 á 15'50 pesetas 
cuartera de 70 litros; cebada de la comar
ca, de 6,50 á 7 id. ; habas, de 10 á 10 50 
idem; maiz, de 9'75 á 11*25 id.; guijas, 
de l2 á 13 id.; habichuelas, de 25 á 27id.; 
garbanzos, de 17 á 19 id.; algarrobas, de 
do IS'SO á 14 pesetas los 100 kilos; hari 
ñas, de 40 á 41 id. las primeras clases; 
patatas, de 14 á 15 id; ajos de 1.* clase, 
de 18 á 22 pesetas la docena de ristras; 
idem de 2.a, de 12 á 15 id.—El C. 

Barcelona 7.—Encalmado el mer
cado de cereales, comprándose lo indis
pensable, pues no pocos fabricantes de 
harinas esperan realizar sus existen 
cias y adquirir después trigos de la pro 
vincia de 15'25 á 15'50 pesetas los 55 ki 
los, puestos en la fábrica. 

Los trigos do Castilla se han pagado de 
25*44 á 26'59 pesetas ios 55 kilos, sobro 
vagón Barcelona, habiendo llegado ante
ayer 62 vagones. 

Precios de las harinas: extra blanca 
num. 1, de 39'66 á 40 80 pesetas los 100 
kilos; superfina blanca núm. 2, de 37'25 
á 88'46; núm. 3, de 35'45 á 36'05. 

La cebada del país de 23 I i2 á 24 pe 
setas 100 kilos; avena de Extremadura, de 
I 9 ' 7 5 á 2 0 l 2 5 id.; lentejas de Castilla, á 
35 id.; habas nuevas,, de 24'50 á 26 id.; 
habones nuevos, de Sevilla, á 29 id.; maiz, 
á 22 id. el de Cincuantini, 17 á 18 el del 
Plata y 17 los del Danubio y Potti; habi 
chuelas Pinet de Valencia, de 57 á 58 id. 

Los vinos han tenido nueva mejora por 
los daños del mildiu en los viñedos del 
Campo de Tarragona y otras comarcas de 
Cataluña, y por lo mucho que ha merma 
do la cosecha en Alicante y Valencia á causa 
de la sequía. 

En alza también los aceites, habiéndo
se cotizado: Andaluz, de 125 á 126 y 122 
á 123 pesetas los 100 kilos; Aragón, 150 
á 152; Urgel, 130 á 134; Ampurdán, 118 
á 122; Lérida, 125 á 127; Tortosa, 132 á 
133 los finos, 126 á 127 los buenos y 123 
á 125 el inferior lampante.—El C . 

DS S X T R S M A D U E A 
Villanneva de la Serena (Badajoz) 4. 

—Gomo el tiempo viene favoreciendo la 
recolección, no faltando viento para U 
limpia, van adelantados dichos trabajos. 

Eo el mercado se observa poca anima 
ción, cotizándose: trigo candeal y blanco, 
á 47 reales las 100 libras; habas, á 48 
reales fanega; avena, á 16 id . ; 

La uva de mesa se paga á 8 reales la 
arroba.—i5. 

Villagonzalo (Badajoz) 4.—La co
secha de trigo es buena, pero la de los de 
más granos ha dejado mucho que desear. 

Los olivos han perdido el fruto que te 
nían y por esto ha subido el precio del 
aceite. 

Cotizamos: trigo, á 11'50 pesetas fa 
nega; cebada, á 6 id.; avena, á 3'75 id 
vino tinto, á ¿'50 pesetas los 16'42 litros; 
aceite, á 12'50 los 12'42 kilos.—El C. 

»% Mérida (Badajoz) 3.—Los granos 
han bajado porque la cosecha es por aquf 
buena. 

He aquí los precios: trigos, á 11*75 
pesetas las 1O0 libras; cebada, á 5*50 pe 
setas fanega; habas, á 10 id. ; garbanzos, 
á 30 id. los blandos y 18 los duros.-El C. 

Ceclavln(Gáceres) 5.—Con la ma
yor actividad se trabaja en la trilla y limpia 
de los cereales y leguminosas, y por lo 
adelantada que se halla la faeni, puede 
calificarse de buena cosecha la de trigo, 
cebada y avena, mientras que la de gar 
banzos, que aquí es importante, no pasa de 
mediana, porque los calores precipitaron 
la granazón y mermaron mucho la pro 
ducción, sí bien han resultado de excelen
te cochura, igual los gordos que los delga
dos. La cosecha de habas tampoco ba pa 
sado de mediana, y la de patatas ha sido 
buena en conjunto. 

Los olivos cuajaron con desigualdad; 
pero como fue tanto lo que mostraron, 
aun puede esperarse cosecha remunera-
dora. La cosecha de uvas queda reducida 
á la categoría de buena, si no ocurre algún 
percance atmosférico, pues aunque mos
traron muchísimo, se corrió el fruto al 
sacudir y hay mucha desigualdad en los 
racimos. La que será superior, es la cose-i 
cha de higos, Importantísima en este tér
mino. 

El tiempo q:ie tenemos es tresco, como 
pocos veranos son, y esto favorece al fruto 
de higos, uvasry aceitunas. 

Precios de este mercado: trigo barbilla, 
á 10 pesetas fanega; cebaba, de 4 á 5 id . , 
según clase; habas, á 8 pesetas fanega col
mada; garbanzos, gordos y menudos (no 
hay precios); avena, á 3'50 pesetas fanega, 
vino tinto, á 7 pesetas arroba de 17 litros; 
anisado de 95*, á 30 pesetas arroba; vina
gre devino, á 4'50 id.; aceite, á 16i25 
pesetas las 32 libras (arroba); queso de 
oveja, á 18 pesias la arroba, (se han ven
dido 250 recientemente).—El C, 

DS LSON 
Mansillade las Molas (León) 7.— 

Tiempo bueno y mediana la cosecha de 
granos. 

Sostenidos los siguientes precios: trigo, 
á 44 reales fanega; centeno, á 30 id.; ce
bada, á 27 id.; avena, á 18 id. ; habas, á 
48 id.; letílejas, á 50 id.; muelas, á 38 id.; 
alubias, á 82 id.; garbanzos, á 140,120 y 
100 id. ; harinas, á 18, 17 y 16 reales 
arroba; patatas, á 6 id.; vino tinto, á 23 
reales cántaro; bueyes de labor, á 1.600 
reales uno; novillos de tres años, á 1.400 
id.; añojos y añojas, á 700 id.; vacas co
trales, á 960 id.; cerdos al destete, á 84 
idem; id. de seis meses, á 210 id.; id. de 
un año, á 400 id.—El C. 

[V Fnentelapeña (Zamora) 6.—Se 
están trillando los trigos, cuya cosecha es 
corta. La de algarrobas In sido do 12 a 16 
fanegas por una de sembradura. 

Precios: trigos, do 42 50 á.43 reales 
las 94 libras; cebada, á 24 id.; liabas, á 
43 id.; garbanzos, á 150, 120 y 1 0 0 . - i / . 

V Salamanca 7. — Con tendencia 
firme después de la baja de precios, se han 
cotizado los trigos como sigue: superior, á 
43 50 reales las 94 libras; barbilla, á 43; 
rubión, á 42. El centeno, á 28 reales las 
92 libras; cebada, á 23 id. fanega; 
algarrobas, á 24 id.; habas, á 33 idem. 
- E l C. 

Toro (Zamora) 6.—Se han vendi
do unos 3.000 cántaros de vino tinto á 22; 
lardases son superiores. El trigo, á42 reales 
fanega; centeno, á 30 id.; cebada, á 22; 
idem; avena, á 16id.; algarrobas, á 25 id.; 
muelas, á 36 id ; alubias, á 85 id.; gar
banzos, á 120, 110 y 100 id.; harinas, á 
17, 16 y 15 reales arroba; patatas, á 10 
idem.—Un lector de h CRÓNICA. 

las n0 

DS RIOJA 
Qnel (Logroño) 3.—Termina la s¡e2 

siendo la cosecha casi nula porel podr
en que arrasó todos los sembradosT 
cereales. Las hortalizas muy atrasad 
porque tedo el verano reina viento N0j!S' 

Ha empezado la recolección de la 6 
niela chudia por las compañías murciaQ1 
que se encuentran en esta villa y export^ 
dicha fruta á París y Londres. Gomo 31 
natural, las más solicitadas son 
apedreadas ó apedreadas poco. 

Las viñas están lozanas, pero con pn 
fruto, d bido á lo mal que ha ligado; dice0 
que hay muchos racimos en los que * 
han quedado media docena de grano 
este contratiempo se atribuye á algún acci' 
dente atmosférico, 

Bastante extracción de vino para Bar 
gos, Santander y Bilbao, pagándose en 
bodega: tinto, 16 reales cántara (16'^ 
litros); ojo de gallo, de 16 á 17; clarete 
de 18 á 18, según la clase. Para más in'. 
formes dirigirse al que suscribre.—San/o» 
Calatayud. 

Algemesí (Valencia) 4 . - N 0 pueden 
darse los riegos necesarios á las plantas 
por la escasez de agua, debido á lo poco 
que ha llovido este año. 

La cosecha de arroz, cuya recolección 
empezará en breve, es buena por aquí y 
dicho grano ha descendido de precio ce. 
dióndose el Bómbela á 31 pesetas los 100 
kilos y el Amorquili á 24'50. 

En los demás artículos se observa 
calma, cotizándose: cebolla, áO 35 pesetas 
arroba; bajocas tiernas, á 2 id.; maiz i 
2'50 pesetas barchilla; habichuelas, á 5 50 
idem; habas secas, á 2*75 id.; trigos, de 
44 á 45 pesetas cahíz la clase superior j 
38 á 40 las ordinarias.-El C. 

Valencia 4.—Con objeto de trang. 
mitir á usted impresiones agrícolas, en mí 
reciente visita á los pueblos denominados 
de la Canal de Navarrés, le escribo: 

Como no todos los suscritores conoce
rán qué es la Canal de Navarrós, bueno 
será que haga constar que dicha comarci 
la constituyen los pueblos de Bicorp, Que-
sa, Navarrés, Bolbaite, Cbella y Anna, 
pertenecientes al partido judicial deEng.ie-
ra y éste á la provincia de Valencia. 

Su posición topográfica relativa al mar 
varia de 200 á 350 metros, dominando^I 
brisas del Mediterráneo. ;•-

Su vegetación forestal fué en otros 
tiempos exhuberante, más no en la actúa-, 
lidad, por causas de todos conocidas; por 
lo demás, su suelo produce desde el pal 
mito hasta el naranjo limonero y cidro, 
muy especialmente en los tres últimos; 
pueblos, en donde el naranjo se desarrolla 
y vegeta admirablemente, no habiendo su
frido nunca, ó acaso muy poco, los desas
trosos efectos de las heladas, pues allí DO 
suelen sucederse cambios bruscos. 

La riqueza principal de estos pueblos 
la constituye la vid, no sólo por ser ĉ si 
expontánea su vegetación, sino tarabiéo 
porqne sus vinos resultan ricos en alcohol 

E S MURCIA 
Chinchilla (Albacete) 7.—Terminó por 

completo hace días la siega y se está tri
llando, observándose que el trigo granó 
medianamente, conlizándose:, el candeal 
nuevo, á 12^50 pesetao fanega y el viejo á I de ^ á 16 grados, son finos, aromáticos 
13; cebada, á 23 l i2 id. la vieja y 22 la 
nueva; avena, á 17j centeno, á 7<50 y 8-50; 
azafrán, á 45 pesetas libra (460 gramos); 
patatas, á 1*50 pesetas arroba; paja corta, 
á O(20 id.—í/n lector de la CRÓNICA. 

La Roda (Albacete) 6.—No me 
oxplico la baja en los precios del vino que 
se ha iniciado, teniendo en cuenta las no
ticias de la mayoría de las regiones de 

y limpios, según el método de elaboración. 
Aunque parezca impropio, su base es la 
forcallada, variedad poco aceptada gene
ralmente, pero que en este pnís es la que 
mejores resultados ofrece al vitivinicultor: 
de ello hablaremos en otra ocasión. 

También se producen buenas clases 
tintóreas del boval y garnacha, las cual s, 
en época no remota, tuvieron gran estima 

España y del extranjero por la merma tan I y aún hoy en día son muy solicitadas sus 
considerable de nvás de la próxima cose- I uvas para la mezcla con otros vinos, 
cha y lo que aquí nojo yo mismo, pues I Ricos y constantes manantiales riegan 
sólo las viñas que se helaron darán algún I sus frondosas huertas, en las cuales w 
vino, pero en los terrenos pedregosos que I producen trigo, maiz, alubias, cacahoet, 
no los perjudicó el hielo, desde Mayo ve-1 patatas, cebollas, ajos, forrajes y horlali* 
nimos notando se va quedando sin uvas, I zas de todas clases, como también la mO' 
ahora más por la sequía, y á muchas cepas I rcra para la cría de Moius Bombyrs, cons' 
no les queda ni un racimo. I tituyendo una comarca esencialmente sen-

Las cebadas dieron regulares rendi-1 cícola por las inmejorables condiciones te 
mientes; la cosecha de candeal no pasa de I su capullo, siempre solicitado por lasfí' 
regular por el tizón, y las avenas y cente-1 hricas de filatura de seda. 
nos rinden poco. 

Precios: candeal, á 50 reales fanega; 
cebada á 33; centeno, á 32; avena, á 17; 
vino, á 12 reales arroba; azafrán á 200 la 
libra de 460 gramos. 

Se arrienda una bodega y 18.000 vides 
de viña. Para detalles dirigirse al corres 
ponsal que suscribe, Cándido Pérez. 

DS NAVARRA 
Dille 3.—El mercado de trigo está pa

ralizado, pues todavía no han trillado apc-

La riqueza de estos pueblos, debida & \ 
su mayor parte á la laboriosidad de 
agricultores, sería mucho mayor si contad 
con vías de comunicación; hoy sólo teñe* 
mos carretera provincial desde la Alcudia 
de Crespins á Navarrés. 

Hay aprobado un trazado de esta ca
rretera de Navarrés á Sumacárcel, la cual» 
utilizando la que termina en la estación do 
Puebla Larga, abarataría muchísimo el 
arrastre, por ser menor el recorrido ¿9 
carretera y ferrocarril que no el actual: U 

ñas; hoy se cotiza á 5425 pesetas el rolo exportación indudablemente sería majof 
de n kilogramos. para lodos los productoSj pero muy espe-

La cosecha de cebada es regular y la I cialmente para los vinos, y como conse-
clase buena; se coliza á 2^50 pesetas I cuencia inmediata su mayor riqueza! 
rolo de 16 kilogramos. I bienestar de dichos pueblos. 

Los vinos están algo parados; se ha I Afortunadamente, el diputado á Corte* 
vendido á 340 y 3'15 pesetas cántaro de I por aquel distrito, D. Eduardo Llagarla, * 
11'77 litros y ya no quedan grandes exis- I su gran ilustración como letrado reúne 1* 
l c n c ' a s ' I inapreciable condición de ser activo y 

Las viñas no están muy buenas y los [loso por el fomento agrícola de nuestra 
labradores se quejan do la mala ligación, I país, y prueba de ello es que así coof 
pero ¿pesar de eso \ \ cosecha será regu-1 otros se han ocupado preferentemente ^ 
lar,—V. C , I ias pasiones políticas, el Sr. Llagaría 
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el ceotrario, su gran afán es por la pros-
paridad moral y material de los pueblos 
habiendo obtenido promesas formales, tan 
lo del señor ministro de Fomento como de 
Director general de Obras PábücaA, para 
la realización de la indicada carretera, 
como el bien que se propone realizar 
Sr. Llagaria es general, tiene en su favor 
la opin ón pública sensatajy desapasionada 

Como quiera que en cartas sucesivas 
expondremos nuevos asuntos, antes de 
terminar la presente consignamos los si 
guíenles precios que allí rigen: vino, de i 
á a'So pesetas los 10 litros 73 centilitros 
trigo, 3 25 barchilla; aceite, 14 pesetas 
arroba; algarrobas, de 2 á S'SS id.—Cha 
ritas. 

Agest 3.—La pertinaz sequía todo 
lo arrasa; no tenemos cosecha de cereales 
y se secan basta las plantas mayores; mu 
chas son las cepas que no han podido bro 
tar. La cosecha de vinos, calculamos no 
pasará de la quinta parte de un año ordl 

El mercado en alza; rigen los siguientes 
precios: vino tinto, á 3 pesetas los 11'55 
litros; idem blanco, á 3{25 id.; aceite, á 
20 pesetas arroba; trigo, á 60 pesetas los 
dos hectólilros 493 libras; cebada, á 35 
idem.—El C, 

Utiel (Valencia) 6.—En mi poder 
su favorecida, de la que le quedo alta
mente agradecido por sus verídicos in
formes y su ¡lustrada opinión respecto á la 
no venta inmediata de mis vinos por la se
guridad de mejoras de precios; solo si 
qoe al recibo de aquella hacía 20 minutos 
que concluía de ajustárlos al precio más 
alto que aquel día había en plaza, ó sea á 
8 l i2 reales arroba. 

El día 28 del pasado Julio, y después 
de haber pasado dos meses de una mortal 
calma en la venta de nuestros vinos, se 
inició una demanda tan sumamente ex
traordinaria, que en cuatro ó cinco días 
quedaron agoladas la mayor parte de las 
existencias, que al decir de los mejor ente
rados so elevaban á unas 300.000 arrobas; 
así es que hoy por las calles, caminos y 
estación férrea no se ve otra c .sa qm ca
rros cargados de piperío, bien lleno ó vacío. 

Los ánimos de esta comarca, que se 
hallaban aplastados por tan prolongada 
calma y tendencia á la baja de nuestros 
vinos, se han reaDimado mucho y se espe
ra perdurará por los precios que alcanza
rán en la próxima campaña, dado la corla 
cost eba que tenemos, y que alcanzará pre
cios, altos con destino á Francia, ée don
de dónde se han confirmado las notiebs 
de su desastre vinícolas, cuyos renumera
dores precios vendrán muy bien para re 
mediar las muchas necesidades que existen 
én la localidad. 

Los precios que en la actualidad hemos 
obtenido no Inn rebasado los límiliís que 
ha habido casi todo el año, ó sean de 7l\% 
á 8 3i4- reales arroba, y ha sido debido á 
que todos teníamos grandes deseos de Ven
der y como la venta ha sido casi instantá
nea, puede decirse que hemos sido sor
prendidos y no ha habido tiempo para re
flexionar y ser exigentes; las contadas par
tidas que quedan regularmente se vende
rán más caras. 

Según me dicen, ya se han hecho con
tratos de uva de la próxima cosecha á una 
peseta y i410 pesetas arroba de i 1'50 ki 
logramos. Nuestro horizonte por este año 
es halagüeño si contratiempos naturales no 
lo impiden, por más que, como antes de
cía, la cosecha será tan corta ó más que lar 
anterior, pues no llegará áuna mitad déla 
normal.—S. B. 

N O T I C I A S 

Tan activa ha sido la contratación de 
vinos en Utiel, que en cuatro ó cinco días 
han adquirido los compradores unas tres-
cíenlas mil arrobas. 

También se han hecho compras de uva 
de la próxima cosecha á los precios de 1 
y 1*10 pesetas arroba de 11 l i 2 kilos. 

En otros pueblos de esta provincia y 
la de Alicante se han reanimado igual
mente las ventas de vino, siendo de espe
rar se despachen las existencias que res
tan con no menor estimación que hasta 
hoy, en vista del déficit que arrojará la 
próxima cosecha en España, Francia, Ita
lia y otros países^ 

Como las noticias de las comarcas oli
vareras no son en general satisfactorias 
por haberse caido de los árboles mucha 
aceituna á raíz de la florescencia, están en 
alza los mercados de aceite. En Sevilla se 
ha cotizado ya hasta 13^5 pesetas los 11 
y medio kilos,. 

Durante el mes de Julio último se han 
exportado por el puerto de Tarragona las 
siguientes cantidades de vinos: 1.711 bo
coyes, 345 pipas, 239 medias, 359 coar
tos y 154 octavos. 

Dicho movimiento, comparado con el 
de igual periodo de 1909, acusa un numen 
to de 325 bocoyes y una baja de 233 pi 

> s , 219 medias; 433 cuartos y S(M oc
tavos. 

C o n t r a l a lan^oerta.—Se ha 
dictado la siguiente orden de la dirección 
general de Agricultura: 

«A los jefes de Fomento délas Provin 
cias invadidas de langosta: 

Por Real Orden de 22 de Junio último 
so dispuso que por V. S. se dictasen cuan 
tas medidas fueran necesarias para que 
por los ingenieros y ayudiutes de todas 
clases, los guardas, Guardia civil, pastores 
y todos, en fin, quo por motivo del cargo I mación que en las últimas campañas, 
que desempeñan estén 

Por la sequía se ha mermado bastante 
en la comarca de Denia el fruto de la vid 
que se dedica á pasas. Esta producción no 
excederá de 18.000 toneladas. En los te 
rreoos más adelantados comienzan en es 
tos días los escildos, pero no se generali 
z ráa hasta el 20 dd presente mes. 

Por la corta producción, tanto en De
nia como Má'aga y demás comarcas, es 
pérase se vendan las pasís con más esti 

continuamente en 
el campo, se observaran los vuelos y revue 
los de la langosta, para ver los sirios don-
do efectuaba la ovación, denunciando los 
terrenos que quedasen invadidos á las oíi 
ciñas del Servicio agrocónreo provincial, 
y preceptuando el art. 60 de la vigente ley 
de Plagas de 21 de Mayo de 1908 que 
V. S., auxiliado de las Juntas loca'es de 
defensa y del pírsonil agronómico, exija 
á los propietarios, ó colonas en su caso, y 
dentro á¿ la primera quincena de Agosto, 
una relación de las hectáreas qu J en sus 
propiedades estén infestadas, pira hacer 
los acotamientos, esta Dirección ha acor 
dado encarecer á V. S. el más exacto cum
plimiento de cuanto antf riormente queda 
mencionado, hac'éndole responsable, si no 
se lleva con el mayor celo y actividad esta 
campaña, que es la base para qoe en el 
próximo etoño é invierno se realicen las 
operaciones de saneamiento de los terre 
nos invadidos, pues demostrado está que 
cuando estos trabajos se hacen, sólo queda 
en la primavera combatir pequeñas man
chas de ioseclo, que en poco ó nada perju
dican á íos cultivos. 

Este ministerio está dispuesto á exigir 
las mayores responsabilidades, y por elle 
se recuerda á V. S. el exacto cumplimiento 
de la ley en todas sus partes y en la época 
en que dispone la legislación vigente debe 
realizarse el servicio, debiendo dar eono 
cimiento á este Centro directivo el día 15 
del corriente de si se h n presentado por 
los propietarios las relaciones de terrenos 
infestos que determina el art. 60 de la ley 
antes citada.» 

Las Cámaras de Comercio españolas 
han recibido una comunicación de la Cá
mara de Comercio española de Filipinas, 
es la cual con ref^rencio á la nueva ley 
arancelaria vigente en dichas islas desde 
el 4 de Octubre último, se contienen ins
trucciones dirigidas á los productores y 
exportadores españoles acerca de determi
nados preceptos de la misma, con objeto 
de que en la práctica se eviten recargos en 
os derechos que se han de devengar ad 

valorem. 
Después de recordar qoe el documen

to que hace fe en aquella aduana para la 
imposición de los derechos es la factura 
consular, y que á su total suma se atiene 
;)ara su liquidación, se recomienda que 
os exportadores no omitan detalle alguno 

en cnanto á la especificación de las mer
cancías se 1Tg|AtfiLaj,au L QiouftKW^ 

Que consignen con toda claridad el 
3recio ó valor por que exportan; que con
siguen asimismo los descuentos que hagan 
y los deduzcan del valor de la mercancía; 
que no carguen en este documento otros 
gastos que los de embalaje y los pura
mente indispensables que sean preparato
rios para el embarque, sin incluir fletes, 
seguros y demás gastos que, recargando 
innecesariamente la factura, obligan á pa
gar derechos por partidas innecesarias 
también. 

No es necesario que á la documenta
ción se acompañe la factura consular, cuan
do el valor adeudable no exceda de 100 
dollars (próximamente unas 518 pesetas al 
cambio fijado oficialmente), pues el Aran
cel de que se trata sólo exige aquel requi
sito cuando el valor adeudable es superior 
á la expresada cantidad. 

E! decreto restableciendo el derecho 
arancelario sobro el maiz que se publicó 
en la Gaceta el día 1.° del corriente, dice 
así: 

«Artículo 1.° Se restablece el dere
cho de dos pesetas veinticinco céntimos 
que para el maíz señala la partida 606 de 
os vigentes aranceles da Aduanas. 

Art. 2.° El aumento de derechos no 
se aplicará á los cargamentos que coa ma
nifiesto visado ó con conocimiento directo 
hubiesen salido para España hasta el día 
inclusive de la publicación de este decreto; 
ni á los que estén pendientes de despacho; 
ni á los que, estando en almacenes ó de
pósitos, se declaren para el consumo en 
el plazo de c"nco días. No podra destinar
se á la destilación de alcohol el maíz que 
se afore ó se halla aforado con derecho 
reducido. 

Arl . 3.* El ministro de Hacienda dic
tara las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de este decreto.» 

Nuestra exportación de vinos á Francia 
en el primar remestre del presente año, 

sido de 387.030 hectólilros, contra 
04.581 en igual periodo de ! El au

mento, es pues, de 82.449 hectólitros. 

Sabemos por referencia do la prensa 
euiraujera que la instalación de vinos de 
España en la Exposición.de Bruselas es de 
importancia, especialmente en lo que se 
refiere á la calidad. L?s numerosos visitan
tes de aquel gran certamen se paran para 
probar nuestros tipos, prodigando entu
siastas elogios á la producción vinícola es
pañola. 

Escriben de Barcelona: 
cRaros son los años en que los viñe

dos se vean tan conlrariardos como en el 
actual. Los hielo-, bs: persistentes lluvias 
de Mayo, Junio y Julio, los viólenlos ata-
qaes de mildiu, allisa, piral y de cochilis 
explicm la intensidad de los desastres que 
han sufrido bs plantaciones^). 

Según los datos recibidos en la Direc
ción General de Agricoltura, el resultado 
aproximado de la producción de cereales 
obtenido en la Peníusala ó islas adyacen-
ces en el actual año es el siguiente e 
quintales métricos: 

Trigo, 37.233.59i; cebada, 18 millo
nes 175.336; centeno, 9,080. 9.69. y ave
na, 4.460.838. j ¿ ootoeuqtwiq 

Comparado este avance con la cosecha 
obtenida en 1909, resultan en baja las 
cosechas de trigo, centeno y avena y con 
aumento la de cíbada. 

A pesar de ello, la cosecha de 1910 
puede calificarse, en general, de buena. 

' 'Vc£Ox 

V I N O S T I N T O S ' 

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (íliíü) 
DE LOS HEREDEROS D E L 

E x c m o . S r . M a r q u é s de R i s c a l 
Exposición de Burdeos de 189o.—DIPLOMA. DE HONOR 

l a mis alia recompensa concedida á los vines 

m m EN LA ESTACM H CEEERO 

Untos extranjeros 

Barrita de 225 litros con doble envase 
¡Barril » 100 . id. 
Idem » 75 » id. 
Idpm » 50 » id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas . . . . 
Idem » 12 id 
Idem > 25 medias botellas. 

VÍLNO EN SU 
2.° AÑO 
Pesetas 

230 
110 

85 
60 
85 

3.« AÑO 

Pesetas 
280 
130 
100 
70 
40 
> 

4.° AÑO 
Pesetas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximad.; 

Kilos 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedido*. Pueden hacerse al Admi. istrador en E]ciego (Alava), M. G. Dnbos, diriffiéndo 
las cartas por Cenicero, o al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domine-nez v P-réz 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago , Al contado, al hacer el ped!do, en letra á ocho días vista sobre Msdrid. 
A d v e r t e n c i a . La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles e n v í e s , en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella En las etiquetas y en los corchos va 
marcado el año del vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0 25 
por cada una, con tal de que devuelvan lasmismascon sus fundasy sus cajas.—Ño se admiten 
1̂ 8 envases vacies del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

A v i m o x x a x j . y I x x a p o r t c & X L t o Á l o » o o i ^ v n i i i c l o i - o e » . 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

CENTRO VÍTICOLA DEL PANADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 
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La propaganda que la Asociación de 
Ganaderos viene haciendo de este producto 
empieza á dar sus frutos, y á petición de 
compradores extranjeros, estos días ha 
enviado la citada Corporación muestrarios 
de las distintas clases de lanas españolas y 
relaciones de ganaderos, a varias plazas de 
Italiaj Francia. i T f f / i f ; | l i 

El 27 de Julio empezó la exportación 
de uva por el puerto de Almería con des
lino al extranjero. Desde dicho día al 2 del 
mes actual se han expedido i 7.743 ba
rr i les y ^ j j í ^J 

Dice^ de Jeréz de la Frontera: 
«Personas que nos merecen verdadero 

crédito nos aseguran que en estos días se 
nota una reacción favorable en la compra 
de mostos, j l é t t l 1 

Se hacen muchas solicitudes para ad
quirir u^as de Albariza, y de llevarseá efec
to las operaciones que están pendieates, 
el precio de los mostos á la piquera habrá 
de ser más ventajoso que en los años an
teriores.» 

En la última reunión celebrada por la 
Junta del lostitulo Agrícola Catalán de San 
Isidro se tomaron varios acuerdos de im
portada relacionados con la petición que 
piensa hacer aquella entidad al gobierno 
para que sea declarada libre la industria 
azucarera. 

D. José Bernal-Qnirós y Bernal, pre
sidente de la Cámara Agiíc la de Ju-
milla, recomienda se dirijan con toda ur
gencia los vinicultores á los Excmos. seño
res Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de IlTcienda, manifestindóTes la 
alarma surgida en los productores y ela 
boradores de vinos del país, motivada por 
la facultad que se concede á los Ayunta 
míenlos en los proyectos de Presupuesto 
para el año próximo, leídos en las Cortes, 
de expender Patentes para la venta de vi
nos, las que, de una manera indirecta, 
anularán los grandes beneficios obtenidos 
con la vigente Ley de desgravación de vi
nos concedida á las Capitales de provincia 
y poblaciones similares, principales cen
tros consumidores de nuestros caldos. 

El Comité Defensor de las lodustrias^ 
Derivadas del Azúcar tiene la satisfacción 
de participar á los numerosos industriales 
que alarmados por las falsas nol'cias sobre 
la prórroga de la ley de azúcares, han pa
sado por la secretaria del mismo para in
formarse do la autenticidad de tales rumo
res, y al público en general, que el exce
lentísimo señor ministío de Hacienda, con
testando al telegrama que relacionado con 
este asunto se expidió anteayer, ha remili-
do el siguiente despacho: 

«Como cDotestación á su telegrama so
bre rumores circulados cerca prórroga ley 
azúcares, cúmpleme manifestarle que ca
recen en absoluto de fundamento y que en 
este asunto sólo deben atenerse al texto 
del proyecto de ley pendiente de aproba
ción en el Parlamento.i> 

Eslablecimiento Tipográfico de José Guix 
M i ñ a m , 7 y 9, V A L E N C I A 

J A I M 

H E C T A R E A S D E V I V E R O S Y P L A N T A C I O N E S 
FUNDADAS en 1889 

E S A B A T É 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

VlllafjranoeL del Pcaxiciclé» (Provínola do Baroolojcaot 
Caltivos mejor orgaDÍzados y más Importantes de Europa. 
Para la próxima campaña de 1909 1910 tiene esta Casa puestas en vivero 

8.780.48e PLANTAS INJERTADAS de todas las viníferas de España 
l o. sobre los mejoras pies americanos. 

~ l.#55.000 Estaquillas para barbados. u U i ü J t t 
Sus 52 hectáreas, con 165.000 pies madres en pleno desarrollo, producirán este aflo la 

abulosa cantidad de ñ ñ u á l H 
4.000.000 
e .ooo .ooo 

de estaquillas injertables. 
estaquillas para vivero. 

Expor tacién á todas Iss regiones vitícolas del mundo. 
Tal'eres de injertar visilados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efecllvo del Patrimonio de la Real Casa. 

, Desfoudes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de esta 
Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo); 
Casa de absoluta confianza, recomendada por lodos ¡os ingenieros agrónomos. 
Cip.it^Mñverlido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

600.000 x>oaotc*eu 
GARANTIA DE AUTENGIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras 

Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propietarios.—Pago después 
áel brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la rigurosa 
selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanee precios en toda época del año, así coreo el Gótálogo ilustrado, con la descripción 
de los viveros y plantaciones, garanllas excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación 
y añnidad é instrucciones para plantar. 

" Dirección telegráfica: SABATÉ-VILLAFRANCA PANADÉS 

CAMPOS ELISEOS OE LÉRIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

A Ud h C DtREOTOB PKOPIETAIIIO 
D . F R A N C I S C O V I D A I i Y €OJ>INA 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Gasa-
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda, 
des más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D A S A M E R I C A N A S 
I N J E R T O S B A R B A D O S B S T A Q U I t ^ A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

M a n u e l E s t e v e ( H i j o ) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A C H O S Colón 48—Teléfono 131 
A B M A C K N K S : Grao (Viá de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Hidrósríopo-Geognosta 

Estadios hidro geológicos. Indicación del volumen y profundidad de los manantiales y 
construcción de pozos artesianos SOLAMENTE cuando la constitación geológica promete un 
éxito feliz. 

El.alnnobramiento de aguaini exige grandes desembolsos ni rieego en el capital, como 
prueban nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
muneradores. En todo cortijo ó masía de alguna extensión descubrimos manantiales que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

i M i i e s í 
Juan Bautista Iriarte y BeDgchoea pone en conocimien

to de sus clientes y 
demás que, habiendo tenido la desgracia de perder á su padre y socio 
I>. Miguel, quedó disuelta la sociedad que ambos formaban y sigue 
lé sólo los mismos negocios y en la misma forma en su fábrica de 
iono ler íam&yoT, establecida en la ciudad de T A F A L L A (Navarra). 

A . LOS L/̂ LBRA-DORES 
T a l l e r de m a q u i n a r l a A g r i e o l a de A n t o n i o C l u t a t : l i é r l d a 

Especialidad en Aventadoras y Trillos 
tas Aventadoras Ciutat son las únicas que ban alcanzado el premio de 2.000 pesetas y 

la adquisición de la máquina por el Ministerio de Agricultura en el concurso celebrado en 
Madrid en la Escuela de Agricultura de la Maoncloa, en Julio de 1904. Gran premio en la 
Exposición Hispano Francesa de Zaragoza, 1908. Gran Premio de honor y medalla de oro en 
la Exposición de Toledo, en Agosto 1909. 

Para la próxima campaña, grandes reformas en las Aventadores, y especialmente en 
las á malacate, que han reducido un 50 por 100 la fuerza que necesitaban para su lunciona-
ojiento.—Pedir catálogos y condiciones antes de comprar. 

TRILLO® Y AVBÍIVXAOORA» 

http://37.233.59i


CRONICA DE VINOS Y CEREALES 

C A S A E S P E C I A L I S T A 
r o a 

M A Q U I N A S A G R I C O L A S Y V I N I C O L A S 
" V E ^ T T - A . E X O L T J S r V - A . I D E X J A J 3 

Sembradoras SAN B E R X A R D O 
Idem. R t D S V C K 

Segadoras D K K R I X G N I E V O I D E A L 
T r i l l adoras R I STON 

Pidona oat«logo» esipeolAles^ 
A L B E R T O A H L E S Y C O M P A Ñ I A 

BARCELONA, Paseo de ía Aduana. 15 y 17. MADRID, Alcalá, 46. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafalla, Falencia, Riosece y Badajoz. 

A V E R L Y , M O M T A U T Y G A R C Í A 

Telas metálicas, cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras de molino y to
da clase de máquinas agrícolas é industriales. 

Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 
alfalfa y todos los nuevos útiles de campo. 

PÍDANSE CATÁLOGOS Z A R A G O Z A 

mm immumm nmmmm 
T R A B A J A N POR L I J E R A QUE S E A L A B R I S A 

{¡Aguantan las tempestades m á s violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en 
F R A N C I A y sus COLONIAS.-—Pedid referencias.—Explicaciones y presupuestos á 
quien los solicite. 

SE G A R A N T I Z A E L T R A B A J O 
MOTORES DE PETRÓLEO Y DE VAPOR-MÁQUINAS DE TODOS LOS SISTEMAS 

Nuevo arado brabant todo de acero " L E RED V E „ 
Suprimido el lomillo que regula la profundidad 

Gran ligera de tracción. TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico. 

PLISSONNIER m LYON (Franc ia ) . 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálo

gos gratis.—Se desean representantes acreditados. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado qse el arado filratorlt sistema nPALACÍN 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 
(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuerte 
y más barato de los conocidos hasta 
eldia. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se dá á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Parala ventase necesitan represen
tantes en los pueblos en que no los haya, 
dándoseles un tantopor comisión. 

Los pedidos á Eusebia PcUacin, autor y constructor, BueBca, calle de 
San Lorenzo. 

Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas. 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA LA fABR1CACI0H DE ACEITES FUS Y CORRIENTES 

DESHUESADORA,TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema 8 A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 

50, 90 y 250 litres por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

V I U D A DE M . S A L V A T E L L A 

T O R T O S A 

OBRAS EN ORDEN CiCLICO 
D . F É L I X S A R R A B L O 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I H I C O L i A 

J U A N PECH A I N É 
19, Paaoo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación espe-
cial, sin competencia.—Bembas d© t0t 
dos sistemas, prensas y estrujadoras 
con ó sin separador de escobajo.—Tu
bos de alta presión, de goma, forrados 
de alambre al exterior, — Manguera 
ideal, fabricada especialmente para el 
trasiego de vinos y alcoholes.—Estu. 
ches postales con caja de madera, car-
tón ú hoja de lata.—Cajas para mandar 
muestras, con frascos do todos tama
ños.—Básculas centesimales, montadas 
sobre cuatro pies. — Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarlft-
cantes. Antifermentos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y 
Alcohómetros, Alambiques Sallerón y 
Eubollóscopos legítimos de Malljgant. 

Antl-agrio, producto especial para con. 
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representan" 

tes y depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación 

de mis mangas, filtros y bombas cono
cidas en el mundo entero, exigir la 
marca de mi Casa. 

Céntimos DISPONIBLE 
40 
80 
20 
30 
20 
30 

I 
Este medicamento es el que más pronto cura los SABAÑONES, sin experimentar 

molestia alguna. 

EL ANTIRREÜMÁTICO LÓPEZ OLMEDILLA \ 
cura los reumas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

g Ungüento vexicante para Veterinaria 
Sus resultados son tan positivos, que siempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor L O P E Z O L M E D I L L A , en Belmente (Cuenca), y 

MARTIN DURAN, Tetuan, 3, Madrid. 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en oartoné y lomo de tela. . 
Aritmética, papel fuerte, grado 2.* y 3.* 
Geometría, id. Id. id 
Analogía y Sintaxis, id. id. td 
Prosodia y Ortografía, Id. Id. id 
Historia Sagrada, Id. id. Id 
Apicultura id. Id. Id. . 20 
Historia de España, id. id. id , 30 
Geografía, id. id. Id 20 
Ciencias físicas, químicas, id. Id. id 30 
Derecho, id. Id. id 20 

El autor rebaja durante el año 1909, el 40 por 100 en las ediciones nuevas 
de Historia Sagrada y Agricultura, y es de su cuenta siempre el franqueo y 
certificado. 

E N F E R n E M b E S D E L ñ 

Mujer , N i f í o s )| V ie jos 
Curación práctica por si mismos con re

medios caseros é hidroterapia. 
Nuevo tratado al alcance de todos, por 

Sañumk. 
Remite explicación gratis en carta con sello 

á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú
mero 6, Manzanares (Mancha). 

i i 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes íábricas nacionales de superfosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Guturribay (Vizcaya); en E l Caleyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Traíária (Portugal), 

Diríjanse los pedidos: 
GRAN VIA, I, BILBAO.—VILLANUEVA, i l . APARTADO 340, MADRID.—EDIFICIO DEL BANCO ASTURIANO, OVIEDO 

FABRICACIÓN DE ANISADOS FINOS 
Especialidad " A i x l t s » t í 1 r x x t i ^ « e l n „ 

Primer premio en la Exposición de Ciudad Keal de 1907,=Medalla de oro en Zaragoza 1908. 

A G A P I T Q BALMASEDA (MALAGÓN) 

Fábrica de Máquinas Agrícolas 
( u É Ü i r ) A. ) 

Tri l ladoras de todas dimensiones y precios, Desterronadoras, Cubre se
mi l las . Cultivadores. 

n m PROSPECTOS í prece-iodos ios aparatos SE DAI i PRUEBA 
AÑO XXXil l Crónica de Vinos y Cereales AÑO XXXIII 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 
SQ publica todos los miércoles t t ^ Cuenta X X X I I anos de existencia 
Publica interesantes artículos.—De treinta á cincuenta correspondencias agrícolas en 

cada número y otros útilísimos trabajos. 
Numerosos corresponsales en todas las regiones de España informan á este periódico de 

la cotización de los productos agrícolas, estado de las cosechas, etc. 
Se m a n d a u n n ú m e r o á l o s q u e lo p i d a n ZZZZZZZZIZ 

FreoloB de suscripoión: 6 pesetas semestre en toda España y 8^50 francos en 
el extranjero. Anuncios á precios convencionales. 
A r j p j V T A Q í E n V A L E N C I A : calle de Germanids, 7, chaflán i * 
U i I u l L N . n O \ E n MADRID: calle de Alberto Boscht 12, principal. 

C A L D O B O R D E L E S CASELLÁS 
— en polvo, de disolución instantánea en el agua { 

P r o d u c t o n e c o n o c / d o 
E L M A S CÓMODO - M A S P R Á O T I O O - M A S E F I C A Z 

contra el M I L D E W de la VIÑA 
y enfermedades de las PATATAS 

GARBANZOS, TOMATES 

Seguridad absoluta de salvar la cosectia 
MILURIS >1 KimilOIAS DH TODAS IAS COMARCAS 

10 Medallas de Oro 
2 Diplomas de Honor 

3 RANDES PREMIOS 

Para azufrar y salfutar ©n el mismo tratamiento 

E L PULVERIZADOR más práctico de 
cuantos existen es el 

MURATORI 
Recomendado por todas las eminencias vitícolas 

¡ t J íICO E N E l i aiVNDO! 
[No se ha de bombar pulverizando! 

mCIOIA i PRISIÓÍ \n A!iJ COMPRIMIDO 

h el m s i o - E I más perfecto-Tralajo lijero 
50 por 100 de economía de tiempo y líquido 

NUESTRO HERMOSO 
CATÁLOGO en C O L O R E S Establecimientos Vitícolas Casellas 

Casa la más antigua y premiada de España, dedi
cada á la viticultura 

A p a r t a d o 2 6 2 B a r c e l o n a 

E N O L O G I C O S Y P E C H A M O S 
D E L A C O N O C I D A FABRICA 

DB LOS 
Stes. U . HVOOUNENQ ft C." 

Los Poiysulfuros THIOPOL 
constituyen el insecticida más enérgico 
y más económico conocido contra toda 
clase de parásitos en las plantas y el ar
bolado. 

El mejor producto preparado de 
A Z U F R E C O N C E P T U A D O 

contra el OIDIUM. 
Un kilo de Thiopol sustituye á lOOkiloi 

de Flor de azufre de la mejor calidad. 
Empleo sencillísimo, adherencia com

pleta; basta disolverlo en agua, pudien» 
do emplearse seguidamente con el pul
verizador. 

TRATAMIENTOS MIXTOS 
contra el OIDIUM y MILDEW ó la vez 
combinando el THIOPOL con el sulfai» 
de cobre. 

Cincuenta por cien de economía en la 
mano de obra y el coste de los productos. 

Caldo bordo lés HUGOUNENQ 
Contra el MILDSW y aemás ROTS de 

la vid y Hortalizas, la Negrilla del Na
ranjo, etc. 

Producto recomendado por su fácil 
manejo, perfectamente dosificado, muy 
adherente.con el mayor grado de solubi
lidad. 

Evita las pérdidas y fracasos de Caldos 
demasiado ácidos que queman las hojas 
y muy básicos que no tienen ningún 
efecto sobre la criptógama. 

Los Poiysulfuros THIOPOL 
8«n muy eficaces contra el POLL-ROIQ 
y demás Cochinlilas. la SERPETA, NE
GRILLA del Naranjo y otros árboles y 
plantas. 

La fórmula más fácil de preparar. No 
engrasa los Pulverizadores, como lo ha
cen las soluciones de petróleo y aceites. 
No necesita Pulverizadores especiales. 

El THIOPOL tiene la propiedad de 
aestruir la coraza de las Cochinillas, ma
tando los insectos y los huevos. 

Se recomienda también contra la Mos
ca, la Tiña, el Barrenillo y el Pulgón del 
Olivo y otros parásitos de plantas y ar
bolado. 

Consultas, prospectos y pedidos al 
Agente general en Eapañ i 
C. W. CROUS, BISBE, I y 3, P^1' Valencia 

LOS mm HIBRIDOS 
P R O D U C T O R E S D I R E C T O S 

Folleto publicado en 1906 
POR 

D . C E C I L I O S . D E Z Á I T I G U I 
Director de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 

c uT írJ le,S Pr°duct°resJ d¡rectos.-If. Productores directos de 

- V I I I . 580 Jurie.-IX. Ierras utZT^lx. G.i ard n ú S f V Z 
tracciones para la plantación y cnllivo de los híbridos ^ ^ ^ ^ ^ 

P r o o i o : 1 p o s e í a S O o é n t í m o * 

de AIP> no Kos. n, ía. prmcip»! Madrid. ¿ Germamías, 7. !.<>,Valencia. 

D I S P O N I B L E 
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